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T5$na<yM«EBa

Articalo de oficio.
ISrúm. 165.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.
DE LAS BALEARES.

Adminislracion local.—Circular.—El II- 
lustrísimo Sr. Subsecretario del ministerio 
de la Gobernación con fecha 25 del mes 
de enero último, me comunica la Real or
den siguiente:

«La Reina (q. I). g.) se ha enterado de 
una esposicion de D. José Gaspar solici
tando se recomiende á los Ayuntamientos 
Ta suscricion al periódico titulado «Museo 
Universal» que se consagra, no solamen
te á asuntos literarios, sinoá los de admi
nistración, economía política y comercio. 
En su vista y considerando de utilidad pa
ra los pueblos el conocimiento de estas 
materias, se ha dignado resolver, que se 
recomiende el citado periódico; en con
cepto de que á las municipalidades que vo
luntariamente se suscriban los será de abo
no en sus cuentas el importe de la suscri- 
cion. De Real orden, comunicada por el 
señor ministro de la Gobernación, lo di
go á V. S. á los tiñes consiguientes.»

Y he dispuesto su inserción en el Bo
letín oficial para que llegue á noticia de 
los señores Alcaldes y Ayuntamientos de 
los pueblos de osla provincia. — Palma 21 
de febrero de 1865. — P. S.—Ricardo de 
las Cuevas.

166.
JUNTA PROVINCIAL

DE BENEFICENCIA DE LAS BALEARES.

Relación de las donaciones, legados y li
mosnas que han ingresado en los esta
blecimientos provinciales de beneficen
cia de esta ciudad durante el mes de 
enero de 1865.

Íl h el hospital. ।
i 

Del Sr. D. Francisco Rossiñol de Za- ' 
granada por el legado pió ordenado por | 
su difunto padre á favor de! espresado 
establecimiento, 26a rs. 74 cts.

De José Col), cuestor del mismo hospi
tal por el producto de la cuestación de 
aceite efectuada en los pueblos de Calviá, 
Puigpuñent, Esporlas, Ruñóla y Vallde- 
mosa, 88 cuartanes.

De id. procedente de cierto bienhechor 
vecino de Puigpuñent, 16 id.

D. Bartolomé Figuerola, carbonero del 
hospital por el carbón recogido en el peso 
de esta ciudad, 20 arrobas.

En la casa de expósitos.

Del Sr. D. Francisco Rossiñol de Za- 
granada por el legado pió ordenado por su 
difunto padre á favor de este estableci
miento, 265 rs. 74 cts.

Producto líquido de la cuestación en 
dinero y trigo verificada en la villa de Al
gaida durante el año de 1864, 72 reales 
07 cts.

Id. de la efectuada en esta ciudad du
rante el mes de enero del corriente año, 
128 rs. 43 cts.

Palma 15 de febrero de 1865.—Por 
acuerdo de la junta, Miguel Garau, se
cretario.

Níim. 167.
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Orden general del 18 de febrero de 1865 
en Palma.

E. M.—Número iS.—Sección 2.a

El Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Guerra en 30 del próximo pasado dice 
al Exmo. Sr. Capilan general de este dis
trito lo siguiente.

«Exmo. Sr.=El señor ministro de la 
Guerra, dice hoy al Capitán general de 

Valencia lo que sigue.=Ue dado cuenta á 
la Reina (q. D. g.) del escrito de V. E. 
de 30 de octubre último, consultando la 
gratificación que debía abonarse á Carlos 
Ibañez bañero de los minerales de Arche- 
na, que acudió á su autoridad en solici
tud del pago de honorarios por la asisten
cia de una partida de tropa que había es
tado lomando las aguas de aquel estable
cimiento. Enteradas. M. y de acuerdo con 
lo informado acerca del particular en 20 
del corriente mes, por la sección de guer
ra y marina del consejo de Estado se ha 
servido resolver, que se haga estensivaal 
citado bañero de los de Archena como 
igualmente á todos los demás estableci
mientos termales de la Península la Real 
orden de 11 de abril del año próximo pa
sado por la que se concedió el abono de 
cuatro reales al bañero del establecimien
to de Alchcna en Granada, por cada indi
viduo de tropa que hace uso de aquellas 
aguas como retribución del servicio per
sonal y asistencia que se les presta; recla
mando y abonándose por la administración 
militar la espresada gratificación á los cuer
pos en la misma forma que se verifica con 
la de seis reales acordada á los directores 
facultativos de los propios establecimien
tos por Real orden de 17 de agosto de 
1850.=Do la de S. M. comunicada por 
dicho señor ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. »

Lo que do orden de S. E. se hace sa
ber en la general de este dia para conoci
miento de lodos los cuerpos del distrito.= 
El coronel del cuerpo gefe de E. M., Fé
lix Fernandez Cavada.

3’Úme 168»
Don Ciríaco Perez de Laniba juez de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de Palma.

Declarados en concurso necesario los 
bienes de D. José Planells y Moni lord, ve
cino de esta Capital, en providencia de 
este dicho juzgado recaída en autos que 
penden por ante el escribano infrascrito, 

y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
538 de la ley de enjuiciamiento civil, se 
cita, llama y emplaza á los acreedores 
del mismo para que dentro el término de 
veinte dias se presenten en dicho concur
so con los títulos justificativos de sus cré
ditos, pues que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que hubiere, lugar. =Palma 
veinte de febrero de mil ochocientos se
senta y cinco. =Ciriaco Perez de Larriba. 
=Pedro Gaza.

Xúm. 169.
DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contratar 8000 
mantas de lana para el servicio ordinario 
de los hospitales militares, se convoca por 
el presente á una segunda subasta por no 
haber tenido efecto la primera intentada el 
27 de enero úllimo, y con entera sujeción 
á las reglas y formalidades siguientes:

1 .a La licitación tendrá lugar simul
táneamente en los estrados de la dirección 
general de adminislracion militar y en tos 
de la intendencia militar del distrito de 
Castilla la Vieja el dia 15 del próximo mes 
de Marzo, á la una de la larde con arreglo 
á lo prescrito en el Beal decreto de 27 de 
febrero de 1852 é instrucción de 3 de ju
nio siguiente j mediante proposiciones ar
regladas al formulario y pliego de condi
ciones insertos á continuación que estarán 
de manifiesto en aquellas dependencias.

2 .a A las referidas proposiciones de
berán acompañar tos licitadores, como ga
rantía de ellas, el documento justificativo 
del depósito hecho en la caja general ó en 
la tesóreria de hacienda pública de Valla- 
dolid por valor do 20.000 rs., bien en 
melálico ó en equivalente, según las coti
zaciones oficiales, en papel de la deuda del 
Estado, consolidada ó diferida del 3 por 
100 ó en acciones de carreteras ó ferro
carriles, admisibles por Real decreto de 8 
de diciembre de 1855 por su valor no
minal.

3 .a En la primera media hora, des-
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j^ies de constituido el tribunal de subasta, 
se admitirán las proposiciones en pliegos
cerrados que estarán enteramente confor
mes al modelo citado, y acto continuo se 
procederá por el señor presidente á la 
apertura de los pliegos, y no se admitirá 
ninguna oferta cu) os precios escedan del 
límite señalado, ni las que carezcan de los

cado público de la ciudad de Ibiza para 
atender al suministro de las tropas de la 
guarnición 70 arrobas de carbón vegetal, 
compradas á Juan Noguera, al precio de 
3 reales 60 céntimos vn. cada arroba.— 
Ibiza 7 de febrero de 1865. — El Factor,

11 lili IV 0LUU1UUU) 111 icio x/v». -- -------------------------------------

requisitos prevenidos, declarándose acep
table la que resulte mas ventajosa.

4.6 Si hubiese entre las proposiciones

Juan Jordán.—V.° B.°—El comisario 
guerra habilitado, Federico Lavilla.

de

presentadas dos ó mas iguales y admisi
bles, será preferida la que menos tiempo 
exija para la total entrega de las mantas; 
pero si fuesen también iguales contenderán 
entre si los autores de ellas, y en último 
resultado de completa uniformidad decidi
rá la suerte á tenor también de lo que es- 
presa la condición 7.a

5 .a El remate no causará efecto hasta 
que obtenga la aprobación del gobierno 
de S. M.

6 .a El compromiso del mejor postor 
empezará desde que se le declare el rema
te á su favor y solo cesará en el caso que 
no merezca su Real aprobación.

7 .a Los Imitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta, con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso acoplar y firmar 
el acta do remalo.

Madrid 15 de febrero del865.=De or
den de S. E. el intendente militar secre
tario, José María de Manzanos. , ,

El pliego do condiciones se publicó en 
la Gacela del 29 de diciembre de 1864, 
plana 2.a columna 2.a y ahora se publi
ca la siguiente

Adición á la condición 10.

^¡úm. 172.
ADMINISTRACION DE SUBSISTENCIAS

DE PALMA.

En este dia se han adquirido de D. Mi
guel Roca, capitán de la polacra Juanita 
de esta matrícula seiscientas fanegas de 
trigo xeja de Canarias, que se hallaba en 
clase de depósito en la Lonja de esta pla
za, á cuarenta reales fanega.—Palma 11 
de febrero de 1865.—El oficial de sub
sistencias, Pedro Bordoy.—V.° B.°—£1 
comisario de guerra, Vives.

^íúm. 175.
HOSPITAL MILITAR DE PALMA.

. En inteligencia que la garantía de que 
se traía ha do quedar libre de la cscep- 
cion que contiene el art. 13 de la ley de 
20 de febrero de 1850, renunciando las 
mujeres á la prefación de su dote.=Co- 
rona. .

Es copia; advirtiéndose que el precio 
límite fijado en el pliego de condiciones á 
cada manta es el de cincuenta y siete rea
les vellón.=Palma 20 de febrero de 1865. 
=Manuel Bonafós.

Num. 470.
UNIVERSIDAD LITERARIA.

DE BARCELONA.

reparaciones que necesitaba el camino que 
conducía de Camarones al partido de Ari- 
mas, ó sea la servidumbre que atravesaba 
por entre dos fincas de la propiedad de 
aquellos hácia el paso Real de Lagunillas; 
y que continuando las cosas en el mismo es
tado, con grave perjuicio del exponente, 
por no poder dar salida á los frutos de tres 
ingenios á causa de la imposibilidad del 
trasporte, suplicaba que se librase orden 
al juez pedáneo de Arimas para prevenir 
á los citados Sarria y Abren que en el ac
to diesen principio á la indicada reparación 
del camino, inspeccionándose la obra para 
que se hiciese como correspondía, y advir
tiéndoles que si no lo verificaban procede
ría desde luego á ejecutarlo á costa de los 
mismos el referido pedáneo:

Que pedido informe al capitán de Cama- 
nayaguas acerca del camino de que se tra
ta, oyendo á Sarria y á Abrcu, y teniendo 
el mismo capitán presentes los artículos 
68, 70 y 71 de las ordenanzas rurales, 
citados por Sánchez en su expresada soli
citud, manifestó al evacuarlo que Sarriá 
le había contestado que en 20 años que 
estaba en posesión del ingenio llamado Rc- 
sano jamás había sido requerido para la 
reparación del camino, por ser exclusiva
mente del cargo de Sánchez, y no de otro 
vecino;

Por la administración de este hospital 
se han hecho las compras de 19 gallinas á 
9-33 reales una á varios vendedores: 1 
arroba 15 libras tocino á Antonia Ramis 
á 95 reales 20 céntimos arroba; 4 libras 
manteca id. 4 50 rs. libra: 3 arrobas 3 li
bras garbanzos á Maleo Moner á 22 reales 
arroba: 12 libras jamón á Antonia Ramis 
á 6-50 reales libra: 11 arrobas 10 libras 
patalas á Luisa Ripoll á 8-30 reales ar
roba: 4 libras chocolate á Tomas Ripoll á 
4-70 reales libra: 39 cuartillos leche á 
44 cents, uno á varios vendedores: 160 
cuartillos vino á Mateo Moner á 31-20 
reales arroba y 8 libras velas á Catalina 
Fritó á 3 rs. libra Palma 15 febrero 
1865.=EI administrador, Juan Alomar.— 
V.0B.°=El comisario inspector, Fuertes.

CONSEJO DE ESTADO.

Heal decreto.

Dios y

Direccion general dejinslruccion públi- 
ca—Negociado de segunda enseñanza.— 
Anuncio.—Está vacante en el Instituto de 
secunda clase de Murcia la cátedra de la
tín0 y griego la cual ha de proveerse por 
concurso, con arreglo al artículo 208 de 
la ley de instrucción pública. —Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas en el término de tres meses, á con
tar desdo la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, por el conducto que deter
mina el artículo 40 del reglamento de l.° 
de mayo de 1864.—Madrid 23 de enero 
de 1865.—El director general, Eugenio 
de Ochoa —Es copia.—El Redor, Arnau.

Sum. 17 L
FACTORIA DE UTENSILIOS 

DE IBIZA. .

ni se formó expediente para constituirla, n1 
se hallaba comprendida en el art. 78 de 
las ordenanzas rurales, siendo ademas no
torio que hacia mas de 20 años que, ad
quirido por Sarriá el ingenio Rosario., ja
más habia reparado la referida servidum
bre privada ó particular de Sánchez, cu
ya composición tocaba exclusivamente á 
este por ser el único de los vecinos que la 
usaba para el mejor embarque de sus fru
tos: que las ordenanzas rurales hablaban 
de las sevidumbres reconocidas por públi
cas y no derogaban las reglas que el bando 
gubernativo tenia fijadas, pues el art. 221 
del bando decía que se entendieran dero
gadas las disposiciones que no estuviesen 
conformes con las indicadas ordenanzas; y

Que la servidumbre que conducía de 
Camarones á Arimas á buscar el camino 
trasversal de Cienfuegos á Camanayaguas 
se hallaba en buen estado en la parle que 
tocaba á Sarriá y á Abreu, quienes se ne
gaban á la reparación pretendida; y por 
último, que por el camino de que se trata 
solo transitaba Sánchez para dar salida á 1 
sus frutos, y habia sido siempre reparado 
el camino por el mismo Sánchez:

Que habiendo mandado que I). Vicente 
de la iglesia reconociese el camino como 
constructor que fue de las carreteras de 
Manaca y Caunao, y que informase acerca 
del estado de aquel, manifestó haber exa
minado el referido punto desde el camino 
trasversal de Cienfuegos á Camanayaguas 
hasta la servidumbre que solamente con
ducía al ingenio de Sánchez, la que esta
ba instransilable para carruajes y hasta

Doña Isabel II por la gracia de _ . 
la constitución do la monarquía española, 
Reina de'las Españas. Al gobernador supe
rior civil, presidente del consejo de admi
nistración de la isla de Cuba, y á cualcs-
quiera otras autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed.- que he venido en decretar lo si
guiente: " #

« En el pleito que en grado de apelación 
pende ante el consejo de estado, entre par
tes, de la una el doctor D. Fernando Vida, 
en nombre de 1). Domingo Julián Sánchez, 
vecino de la villa de Cienfuegos, isla de 
Cuba, apelante, y de la otra el licenciado 
D. José de Gal vez Cañero, en representa
ción de I). Domingo Sarriá y D. Antonio 
González Abreu; sobre recomposición de

En esto dia se han adquirido en el mer

que 
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como el art. 187 del mismo bando, no 
solo no era contrario á las ordenanzas, si
no que estaba conforme con ellas, era evi
dente que aquel debia regir; que el citado 
bando decía que si el número de vecinos 
que se aprovechan de las servidumbres 
fuese menor de 10, se harían las repara
ciones á costa solamente de aquellos que 
las aprovechan; y que siendo Sánchez el 
único que utilizaba la servidumbre pri
vada, á esto locaba exclusivamente su re
paración; por todo lo que apelaron de la 
citada providencia del teniente gobernador 
para ante el gobierno superior de la isla:

Que elevado el expediente al goberna
dor superior civil, y ampliado con los in
formes del pedáneo y de los vecinos mas i 
antiguos del partido, y también con el del 
teniente gobernador de Cienfuegos, el mis
mo gobernador superior civil dictó en su 
vista resolución en 19 de mayo de 1859, 
por la que declaró que l). Domingo Sar
riá y I). Antonio González Abrcu estaban 
exentos do la obligación que les exigía 
D. Diego Julián Sánchez de componer la 
expresada servidumbre:

Que notificada esta resolución á Sachez, 
presentó recurso contencioso ante el Real 
acuerdo:

con algún peligro para caballos, y exten
diéndose en pormenores respecto á su es
tado y al tiempo y número de hombres 
que era necesario emplear para la recom
posición indispensable:

Que en el expediente se unió un cro
quis, en el que se observa que la parte 
de camino intransitable, y á que se refiere 
la cuestión, era la que se encontraba 
entre los puntos marcados con las letras 
A. B.:

Que el referido Sánchez reprodujo su 
anterior pretensión, y en virtud el tenien - 
te gobernador de Cienfuegos dictó provi
dencia declarando que Sánchez estaba en 
su derecho al exigir la indicada recompo
sición, y que los colindantes citados Sarriá 
y Abreu estaban á su vez en el deber de 
cumplir el artículo 70 de las ordenanzas 
rurales vigentes; y mandando que se pro
cediese con brevedad á la recomposición,

una servidumbre.
Vista: .
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta: .,
Que en 24 de enero de 1859 acudió don 

Diego Julián Sánchez al teniente goberna
dor de Cienfuegos manifestando que, se
gún tenia entendido, por consecuencia de 
sus anteriores reclamaciones se habían da
do las órdenes oportunas para que sin pér
dida de tiempo procediesen D. Domingo 
Sarria v D. Antonio González Abrcu á las

quedando Sánchez sujeto á las penas que 
se pretijaban en las ordenanzas por las in
fracciones á que diera lugar en el uso 
que hiciese de la expresada servidumbre:

Que con tal motivo D. Domingo Sarria 
y D. Antonio González Abrcu acudieron al 
mismo teniente gobernador manifestando 
que la cuestión suscitada era sobre si Sán
chez tenia ó no derecho para que se le

Vista la demanda interpuesta por el li
cenciado D. Nicolás Slerling, á nombre de 
D. Diego Julián Sánchez, con la pretensión 
de que se revocase la citada resolución del 
gobernador superior civil do la isla de Cu
ba do 19 de mayo de 1839:

Visto el escrito do contestación presen* 
lado ante el mismo Real acuerdo por el 
Dr. 1). Ramón de Arimas, en representa
ción de D. Domingo Sarriá y D. Antonio 
González Abreu, solicitando la confirma
ción de la expresada providencia del go
bernador superior civil:

Visto el escrito presentado por el te
niente fiscal de la audiencia de la Habana, 
á nombre do la a<lminslracion, ante el con
sejo administrativo de aquella provincia, 
creado por Real decreto de 4 de julio de 
1861, en que se sometió el conocimien
to de esta clase de asuntos al mismo con
sejo, pretendiendo que se desestimase la 
demanda propuesta por Sánchez y se con
firmase la providencia que dió lugar á es
te pleito: .

Vista la sentencia pronunciada por el 
expresado consejo de administración en la 
de setiembre de 1862, por la que declaro 
que la' via cuya composición y entreteni
miento habia reclamado D. Diego Julián 
Sánchez á los citados Sarriá y Abreu no 
era de las comprendidas en los artículos 
68 y 70 de las ordenanzas rurales, por ser

compusiera el camino, ó sea la servidum
bre que los exponentos le consintieron ge
nerosamente, y que para resolver la cues
tión se debia ver si la indicada servidum
bre, llamada así por Sánchez, era públi
ca ó privada: que no era publica porque

del uso exclusivo de Sánchez, de, cuy0 
cargo debia ser su conservación, así como 
lo era su* aprovechamiento; sin perjuicio 
de que sí se consideraba con derecho par» 
obtener por otros motivos las prestaciO' 
nes á que aspiraba, ocurriese á deducir-' 
lo ante los tribunales compelentes cuando 
estimase convenirle, así como podrían 
rificarlo Sarriá y Abrcu por los perjuicio
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» Hfcian haberles inferido Sánchez, y I tella, diputado á córles por el distrito 
q nrando la providencia reclamada en de La Bañcza, provincia de León, el car- 
cnanto fuese contraria: , go de director general de beneficencia

Visto el recurso de apelación y nulidad Vengo en mandar que se procede a 
’ nlnnninn nn rlinllA ílictrifn Pnn ¡IP-interpuesto contra esta sentencia por don 

niego Julián Sánchez ante e consejo de 
estado, cuyo reourso le fué admitido pre
via citación y emplazamiento de las paites.

Visto el escrito presentado ante este con
sejo por el Doctor D. Fernando Vida, á 
nombre del citado Sánchez, mejorando el 
recurso de apelación y nulidad, y solici
tando que se revoque y anule el fallo ape
lado, declarando que D. Domingo Sarria 
y D. Antonio González Abreu están obliga
dos á la reparación de la servidumbre que

nueva elección en dicho distrito, con ar-
reglo á la ley de 18 de marzo de 184o 
y su adicional de 16 do febrero de 1849.

Dado en palacio á doce de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano.—El ministro 
de la Gobernación, Luis González Brabo.

dió origen al pleito:
Visto otro escrito que en nombre de 

los expresados Sarria y González Abreu ■ 
presentó el licenciado D. José Gal vez Ca
ñero, con la pretensión de que se confirme 
en todos sus extremos el fallo apelado de
clarando no haber lugar á los recursos in
terpuestos contra el mismo, y condenando 
al Sánchez al pago de todos los gastos, da
ños y perjuicios originados á su principal 
por su temeridad:

Considerando que resulta completamen
te probado por las declaraciones de los 
testigos examinados, por los informes de 
las autoridades locales y por el asentimien
to y aun explícita confesión del demandan
te en todos sus escritos y alegaciones, sin 
que nada haya opuesto ni intentado probar 
en contrario, que solo él y sus dependien-

Habiendo aceptado don José María Ro
denas, diputado á cortes por el distrito 
de Garavaca, provincia de Murc!a, el 
cargo de director general de sanidad.

Vengo en mandar que se proceda á nue- 
I va elección en dicho distrito, con arreglo 

á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1846.

Dado en palacio á doce de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de 
la Gobernación, Luis González Brabo.

(Gacela del dia 15 de febrero.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Y\eal decreto.
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tes han usado por espacio de años y usan 
hoy el camino cuya recomposición ha da
do origen á este pleito:

Considerando, por lanío, que tratándose 
de los derechos particulares de D. Diego 
Julián Sánchez, que en nada afectan al 
interés público ni á los colectivos que la 
administración está encargada de defender, 
la decisión de las f rotensiones del dicho 
Sánchez cae fuera de la competencia de la 
administración:

Conformándome con lo consultado por la 
Sala de lo contencioso del consejo de es
tado en sesión á que asistieron 1). Domin
go Ruiz de la Vega, presidente, I). Joa
quín JoséCasaus, D. JoséCavcda, D. An
tonio Caballero, 0. Antonio Escudero, don 
Anlero de Echari, el marques de San Gil, 
D. José de Sierra y Cárdenas, D. Pedro 
Sabau, I). Juan Anloine y Zayas y D. Fer
mín Ezpelela y Enrile. .

Vengo en dejar sin efecto la resolución 
gubernativa, pudiendo las partes usar don
de corresponda del derecho que les asista. 
En lo que la sentencia apelada sea confor
me con esta resolución, se confirma, y en 
lo que no, se revoca. .

Dado en palacio á trece de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.=e s - 
tá rubricado de la Real mano.=El pre
sidente del consejo de ministros, Ramón
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documentos y libros relativos á la suscri
cion que la misma entrega.

2 .° Se continuarán por el propio mi
nisterio las operaciones que exija la reali
zación de los saldos pendientes á favor de 
la suscricion.

3 .° Tanto los fondos que entre que la 
junta como los que pudieran ingresar todavía 
se consignarán en la tesorería general de 
las Islas Filipinas, á medida que venzan 
los depósitos deque habla el párrafo pri
mero, para que se empleen en las atencio
nes de la suscricion.

4 .° Se publicarán en la Gaceta los re
sultados obtenidos, en la misma forma que 
los ha presentado la junta al gobierno, é 
igual publicidad se dará a las sumas que 
se recaudaron y á la distribución de todos 
los productos en Manila.

Dado en palacio á ocho de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de 
Ultramar.—Manuel de Seijas Lozano.

Vengo en trasladar á la plaza de magis
trado, vacante en la audiencia de Cáceres 
por traslación de D. Melchor Bermejo y 
Escalona, á D. Cristóbal Perez Comolo, 
que sirve otra de igual clase en la de Ca
narias, accediendo á sus deseos; y en pro
mover á esta vacante á D. Fernando de la 
Cuadra, juez de primera instancia del dis
trito del Sagrario en la ciudad de Granada.

Dado en palacio á diez de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco. — Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de 
gracia y justicia.—Lorenzo Arrazóla.

María Narvaez.»
Publicación.=Leido y publicado el an

terior Real decreto por mí el secretario ge
neral del consejo de estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos a 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la Gacela. De que certifico.

Madrid 24 de diciembre de 1864.=Pe- 
dro de Madrazo.

(Gacela del G de febrero.')

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Rea/es decretos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Rea' orden.

con naciones extranjeras se necesitará la 
autorización del gobierno.

No podrá tampoco dedicarse á la ad
quisición de fondos públicos al contado ni 
á plazo mas que la mitad del capital efec
tivo de las acciones de la sociedad.

2 .° Crear toda clase de empresas de 
caminos de hierro, canales, fábricas mi
nas, dársenas (docks), alumbrado, desmon
tes y roturaciones, riegos desagües y cua
lesquiera otras empresas industriales ó de 
utilidad pública.

3 .° Practicar la fusión y trasforma- 
cion de toda clase de sociedades mercan
tiles. y encargarse de la emisión de ac
ciones ú obligaciones de las mismas.

4 .° Administrar, recaudar ó arrendar 
toda clase de contribuciones y empresas 
de obras públicas, y ceder ó ajustar los 
créditos suscritos al efecto con aprobación 
del gobierno.

5 .° Emitir obligaciones de la sociedad

coaLa Reina (Q. D. G.), de acuerdo . 
el parecer del Consejo de ministros y oido 
el de Estado, se ha servido aprobar los 
adjuntos estatutos y reglamento para el 
régimen y administración de la compañía 
internacional de Crédito, creada por Real

Habiendo dado cuenta del resultado de 
sus trabajos la junta creada en mi decreto 
de 13 de agosto de 1863 con el objeto de 
promover la suscricion abierta para ali
viar las desgracias causadas por el terre
moto de Manila de 3 do junio anterior; de 
conformidad con lo propuesto por el mi
nistro de Ultramar, de acuerdo con cl^con- 
sejo de ministros.

Vengo en declarar terminado el encar
go confiado á la dicha junta; quedando al
tamente satisfecha, y dándole las gracias 
por el celo c inteligencia que bajo la pre
sidencia del Roy, mi muy querido espo
so, ha demostrado en el desempeño de su 
cometido:

decreto de 3 del corriente; mandando en su 
consecuencia que se publiquen en la Ga
ceta con arreglo á lo prescrito el art. 9.° 
de la ley de 28 de enero de 1836. Al pro
pio tiempo S. M. se ha dignado resolver 
que la constitución definitiva de la referida 
compañía quede aplazada hasta tanto que 
conste realizado el capital social efectivo 
con que debe fundarse dentro del plazo 
prefijado la mencionada ley y con las so
lemnidades establecidas en la legislación 
vigente.

De Real urden lo digo á V. E. para su 
inteligencia, la dolos fundadores de la re
pelida compañía, y domas efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 5 de febrero de 1864. 
Barzanallana.

Sr. Gobernador de esta provincia.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO

de la Cumpa ¡lia Ínter nacional de Cxrédito.

TÍTULO PRIMERO.

Dado en palacio á catorce de febrero 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Está 
rubricado de la Real mano. —El ministro
de Ultramar, Manuel de Seijas

Terminado por Real decreto 
cha el encargo que se confió

Lozano.

de esta fe- 
á la junta 
la suscri-creada con objeto de promover 

cion nacional para Manila, y de conformi
dad con lo propuesto por mi ministro de 
Ultramar, de acuerdo con el Consejo de

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Reales decretos.

Uabiendo aceptado don Francisco Bo

ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
l.° El ministerio de Ultramar se hará 

cargo de los fondos existen les en poder 
de la junta, depositados en la Caja de De
pósitos, asi como de todos los expedientes,

por una cantidad igual á la que se haya 
empleado y exista representada por valo
res en cartera por efectos de las opera
ciones de que tratan los párrafos pri
mero, segundo, tercero y cuarto do este 
artículo.

6.° Vender ó dar en garantía todos 
los valores, acciones ú obligaciones adqui
ridas por la sociedad, ó cambiarlos cuando 
lo juzgue conveniente.

7,° Prestar sobre efectos públicos, ac
ciones ú obligaciones géneros, frutos, co
sechas, tincas, fábricas, buques y sus car
gamentos y otros valores, y abrir créditos 
en cuenta corriente, recibiendo en garantía

| efectos de igual clase.
Los préstamos que la sociedad haga so

bre sus propias acciones no podrán ex
ceder del 10 por 100 del capital efectivo 
de la sociedad; del 60 por 100 del valor 
que estas tengan en la plaza, y del término 
de dos meses.

8 .° Efectuar por cuenta de otras so
ciedades ó personas toda clase de cobros y 
pagos, y ejecutar cualquiera otra opera
ción por cuenta ajena.

9 .° Recibir en depósito toda clase do 
valores en papel y metálico, y llevar cuen
tas corrientes con cualesquiera corpora
ciones ó personas.

Art. 4.° La compañía durará 99 años, 
á contar desdo el dia do su constitución 
definitiva; pero podrá disolverse antes con 
arreglo al art. o" de los estatutos.

TÍTULO II.

CONSTITUCION, OBJETO Y DURACION DE LA 
COMPAÑIA.

Artículo l.° La Compañía internacio
nal de Crédito es una sociedad anónima 
de crédito creada con arreglo á la ley de 
28 de enero de 1836, la cual se regirá 
por los presentes estatutos y reglamento, 
y conforme á la legislación vigente.
" Art. 2.° La compañía tendrá su do
micilio en Madrid. Podrá establecer su
cursales ó agencias en cualquier punto 
de España y sus dominios, y prévia au
torización del gobierno en plazas extran
jeras.

Art. 3.° Las operaciones de la com
pañía serán las autorizadas por el art. 4.° 
de la citada ley de 28 de enero de 1856, 
y podrán extenderse por consecuencia á 
los objetos siguientes: .

l.° Suscribir ó contratar empréstitos 
con el gobierno, corporaciones provincia
les ó municipales, y admitir fondos públi
cos y acciones ú obligaciones de toda cla
se de empresas industriales ó da crédito.

| Para suscribir ó contratar empréstitos

Capital so mi, acciones y obliqacxones.

Art. 5.° Constituyen el capital de la 
compañía 200.001,600 reales vellón, equi
valentes á 52.632,000 francos y á 
2.105,280 libras esterlinas, representado 
por 105,264 ac iones de á 1,900 reales 
cada una, equivalentes á 500 ¡raucos y á 
20 libras esterlinas.

Las acciones se emitirán en dos series 
de igual número. El capital podrá aumen
tarse por acuerdo de la junta general 
de accionistas y cón aprobación del go
bierno.

Art. 6.° La primera serie de 52,632 
acciones se emitirán con el desembolso de 
35 por 100. La segunda serie se emitirá 
cuando lo acuerde el consejo do adminis
tración. , . . .

Ninguna acción podrá ser emitida sino 
á la par ó á realizar todo su valor no
minal. , .

Art. 1.° Los accionistas liaran efecti
vos el total de sus títulos, cuando lo de
termine el Consejo de administración, por 
medio de dividendos que no podrán exce
der de 25 por 100 cada uno, ni se exigi
rán sino con intervalo de dos meses por lo
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ménos de uno á otro. El pago de cada 
dividendo se anunciará en los periódicos 
citados en el artículo 51 y demás de que 
haga uso la compañía con 30 dias de an
ticipación cuando menos, indicando los 
puntos en que haya de efectuarse. Los pa
gos que se hagan por las acciones serán 
anotados en los mismos títulos.

A petición de cualquier accionista el 
Consejo de administración podrá autori
zar el pago total anticipado de sus tan
tos, pero solo como medida general aplica
ble á todos.

Art. 8.° Las acciones cuyos dividen
dos pasivos no sean satisfechos dentro del 
plazo fijado, y consiguientemente las que 
aparezcan sin la nota de pago de alguno 
ya vencido, quedarán de hecho caduca
das y fuera de circulación. El consejo en 
este caso podrá crear duplicados de ellas, 
y proceder á su venta por medio de agen
te cuando lo considere oportuno, anun
ciándola con 15 dias por lo menos de an
ticipación. El producto de la venta dedu
cidos los gastos y costas que se motivaron, 
se aplicará al pago del descubierto do las 
acciones caducadas, y al de los intereses 
de la demora hasta la focha á razón de 6 
por 100 anual.

’ Si hubiere sobrante, pertenecerá al te
nedor de la acción caducada; pero si antes 
de realizar la venta pidiere este la re
habilitación de sus títulos mediante los pa
gos correspondientes, el consejo de admi
nistración podrá proceder áella.

Art. 9.° Las acciones serán al por
tador; estarán redactadas en español y 
en los idiomas extranjeros que se consi
deren convenientes para facilitar las nego
ciaciones fuera de España; llevarán la fir
ma de dos administradores y el sello de 
la compañía, y serán cortadas de un libro 
talonario, en el que estarán numeradas 
correlativamente. Podrán ser cotizadas y 
negociadas oficialmente en las bolsas de 
España desde su emisión, y tendrán la con
sideración de efectos públicos para los 
efectos de la contratación.

Art. 10. La compañía amortizará por 
sorteo desde el año quinto de su existen
cia, dentro del período de los 99 años, 
las acciones emitidas con una parle de 
los beneficios anuales, que no podrá exce
der de cinene.Bia ?/ cinco céntimos porcada 
cien reales de dichos beneficios, y con el 
interes de los títulos sucesivamente reem
bolsados, conservando siempre integro el 
capital social.

El sorteo se efectuará en Madrid en la 
forma y época que determine el consejo, 
anunciándolo con anticipación.

Se publicaran los números de las accio
nes designadas por la suerte para ser 
reembolsadas y los tenedores recibirán 
inmediatamente en metálico el importe 
realizado de ellas con seis intereses y be
neficios hasta la fecha del sorteo, y en 
cambio do sus títulos otros especiales que 
se denominarán ututos de beneficios; sus 
portadores conservarán los mismos dere
chos que los de las acciones no amortiza
das hasta la disolución de la compañía, 
excepto el interes anual que del producto 
liquido de las operaciones sociales ha de 
repartirse en primer lugar á las acciones, 
conforme al párrafo primero del art. 46, 
el cual cesará de abonárseles.

Art. 11. Las acciones son trasmisibles 
y de libre disposición. La trasferencia se 
verificará por la simple entrega de los 
títulos, no teniendo efecto contra los ce- 
dentes de estas acciones lo dispuesto en el 
art. 283 del código de comercio.

Art. 12. Todas las acciones son ab
solutamente iguales en derechos y dispo
siciones; por lo tanto participes en las ga
nancias y pérdidas de la compañía y en sus

propiedades á prorata del capital realizado 
por ellas. Pero la responsabilidad del te
nedor se limita á la completa realización 
de su valor nominal cuando sea reclamado 
según establece el art. 278 del código de 
comercio.

Art. 13. Laaccion es indivisible, y la 
compañía no reconoce sino un solo propie
tario para cada una.

Art. 14. La suscricion ó posesión do 
una ó varias acciones lleva consigo la ad
hesión á los estatutos y reglamento de la 
compañía, y la obligación de someterse á 
los acuerdos de las juntas generales, con
formes con los mismos estatutos.

Art. 15. Los accionistas tendrán de
recho á depositar sus títulos en cualquiera 
de la cajas de la compañía, bajo un res
guardo nominativo que se extenderá en la 
forma que establezca el consejo de admi
nistración .

Art. 16. En los casos de sustracción ó 
extravio de acciones y cupones, regirán 
las disposiciones legales vigentes para do
cumentos al portador.

Art. 17. I os herederos y acreedores 
de un accionista no pueden por ningún tí
tulo exigir que se retengan ni interven
gan los bienes y valores de la compañía, 
ni pedir su división ó venta judicial, ni 
mezclarse absolutamente en su adminis
tración; debiendo para ejercitar sus dere
chos conformarse y atenerse á los inventa
rios sociales y á las resoluciones de las 
juntas generales dentro de los estatutos y 
de la legislación vigente.

Art. 18. Las obligaciones que emita 
la compañía con arreglo al párrafo quin
to del art. 3.° de los estatutos serán al 
portador, y á plazo fijo que no baje en nin
gún caso de 30 dias, con la amortización 
é intereses que se determine. Interin no 
se baya hecho efectivo el capital, la com
pañía solo podrá emitir el quíntuplo de la 
parte realizada en obligaciones á venci
mientos de mas do un año, y hasta 10 ve
ces su importe cuando el capital se haya 
realizado por completo.

La suma de obligaciones á plazos me
nores de un año, unida á la de las canti
dades recibidas en cuenta corriente, no po
drá en ningún caso exceder del doble del 
capital efectivo de la compañía.

(Se continuará.')

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Real decreto.

De acuerdo con mi consejo de ministros, 
Vengo en nombrar gobernador de la 

provincia de Valencia á D. Francisco Ru
bio, que desempeña igual cargo en la de 
Oviedo.

Dado en palacio á diez y siete de febre
ro de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.—El pre
sidente del consejo de ministros, Ramón 
María Narvaez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Weaíes decretos.

Vengo en declarar cesante, con el hal^er 
que por clasificación le corresponda, á don 
Simón Martin Sauz, Rector de la univer
sidad de Zaragoza, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en palacio á ocho de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru

bricado de la Real mano.—El ministro de 
Fomento, Antonio Alcalá Galiano.

Vengo en nombrar Rector de la univer
sidad literaria de Zaragoza á D. Pablo 
González Huebra, que desempeña igual 
cargo en la de Granada.

Dado en palacio á quince de febrero do 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de 
Fomento, Antonio Alcalá Galiano.

Vengo en nombrar Rector de la Univer
sidad literaria de Granada á D. Diego Mi
guel Bahamonde y Jaime, que actualmente 
lo es do la de Oviedo.

Dado en palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano.—El ministro de 
Fomento, Antonio Alcalá Galiano.

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad literaria de Oviedo á D. Jacobo 
Tomás Olleta, que anteriormente ha de
sempeñado igual cargo en la de Zaragoza.

Dado en palacio á quince de febrero de 
mil ochocientos sesenta y cinco.—Está ru
bricado de la Real mano. —El ministro 
de Fomento, Antonio Alcalá Galiano.

Universidades.

Excmo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. 1). G.) con el dictamen del Real con
sejo de instrucción pública, so ha servido 
declarar que el título de doctor en la fa
cultad de derecho, sección de derecho ci
vil y canónico, es el único que habilita pa
ra ser admitido á los ejercicios de oposi
ción á cátedras de nociones de derecho ci
vil, mercantil y penal de España, y teoría 
y práctica de la redacción de instrumentos 
públicos y actuaciones judiciales, corres
pondientes ambas asignaturas á la carrera 
superior del notariado.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocii liento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de febrero de 1865.—Galiano.

Sr. Director general de instrucción pú
blica.

Gacela del di a 18 de febrero.

A X UNCIAS.
DOS MIL Y CIEN

TABLAS SENCILLISIMAS

Para toda clase de repartos.

Las precede un formulario de los de 
inmuebles con todas las esplicaciones ne
cesarias ^operaciones hechas sobre el mo
do de redactarlos con precisión y exacti
tud; el art. 17 do la Real orden de 1 o de se
tiembre de 1857; la Real orden de 13 de 
mayo de 1861, recordatoria de la de 8 de 
junio de 1859 relativa á la manera de 
imponer los recargos municipales á veci
nos y forasteros; observaciones sobre di
chas disposiciones legislativas; estado de
mostrativo de lo que se pierde con el des
precio de 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7. 8 ú 9 mi
lésimos, y finalmente; cuatro tablas mode
los, base del reparto que se incluye. De
dícala á I). Manuel Praciado, su autor 
F. y R.

Sr. D. Manuel Preciado.

Mi querido y estimado amigo. Conozco 
algunas obras que se han publicado de al
gunos años á esta parte para facilitar la 
redacción de los repartos de contribución 
territorial, y á decirle á V. verdad, creo 
que apesar del laudable objeto que se pro
pusieron sus autores, ninguna reúne las 
circunstancias que requiere esta clase de 
trabajos, inclusa la publicada en esta Ciu
dad el año 1858 con el título de guia com
pleta de repartimientos de inmuebles. Esta 
es útil, no cabe duda, pero sobre hacerse 
engorroso el operar con las seis claves que 
contiene para servirse de las tarifas, (in
dispensables sin embargo para no confun
dirse ni equivocarse fácilmente), es de un 
volúmen escesivo, y por consiguiente tie
ne un precio demasiado alto para que pue
dan proporcionársela la inmensa mayoría 1 
de secretarios á causa de la mezquindad 
de sus dotaciones. Por esto, pues, imagi
né un medio que á la vez que reducicse 
la obra á pocos pliegos, hiciera fácil su 
comprensión, fuera barata y facilitase la 
redacción de los repartos. Creo que he 
conseguido mi objeto con las tablas que 
doy á luz, las cuales corresponden de tal 
manera á su adjetivo de sensillisimas, 
que una vez estudiadas y entendidas, será 
muy difícil equivocarse, porque en el re
ducido espacio que ocupa cada una, se 
comprende la contribución correspondien
te desde uno á noventa mil reales de ri
queza. Esto y el poderla ofrecer por 20 
reales á todos los que estén suscritos al 
consultor de ayuntamientos, dirigido por 
Alcubilla; al centinela de los secretarios, 
que publica en Zaragoza el señor Reinoso; 
al boletín de administración local y de los 
pósitos, cuyo director es D. José García 
Cantalapiedra, y á cuantos periódicos ad
ministrativos vean la pública luz. hará se
guramente que se espendan los 2500 ejem
plares de que se compone la tirada en un 
término breve.

Tengo predilección por la honrosísima 
clase de secretarios municipales, y he que
rido darles de ello una prueba, siquiera 
insignificante, ofreciéndoles esta obra á un 
precio tan bajo como me ha sido posible, 
habida consideración al escesivo coste de 
la composición de números.

Réstame hacer una observación.
En una obra como la presente, se re

quiere la mayor exactitud en las opera
ciones aritméticas para que puedan con
feccionarse bien los repartimientos, y es 
de todo punto imposible casi que dejen de 
resultar equivocaciones no vistas ó pasadas 
por alto en la corrección de las pruebas. 
Por esta razón, y porque no ignoro tam
poco cuan fácil es so olvide ó pase por al
to la fé de erratas que se pone al final 
de las obras generalmente, me tomaré el 
improbo trabajo de corregir en lodos los i 
ejemplares de ésta las equivocaciones que 
resulten. Pueden pues los encargados de 
hacer los repartos, que quieran servirse 
para ello de mis tablas, operar con entera 
seguridad y confianza.

Quisiera, amigo D. Manuel, que mi li
bro mereciera su beneplácito, ya que me 
lie tomado el atrevimiento do dedicárselo 
sin otro móvil ni otro interés, que el de 
que el nombre de un empleado de hacien
da pública tan antiguo y tan digno como 
el de V. figurase á su frente.

Soy con la mayor consideración su afec
tísimo y S. S.—F. y R.

PALMA.
Impr e n t a d e Pe d r o Jo s s Ge l a b e r t .

Impresor de S. M.
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